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Resumen: 

Actualmente las competencias siguen siendo uno de los temas más controvertidos en los 

diseños curriculares y también la forma en cómo estas pueden ser evaluadas. Muchas 

preguntas surgen al tratar de evaluar las competencias. Ante ello, este trabajo tiene por objetivo 

analizar y detectar los elementos considerados para una evaluación por competencias en el 

programa de la unidad de aprendizaje  Estudio e Interpretación de Estados Financieros de la carrera 

de licenciado en relaciones comerciales que se imparte en la ESCA Tepepan así como aquellos que 

faltan considerarse. Para ello, primero se presenta la problemática que dio origen al tema, 

después los criterios que se consideraron para una evaluación por competencias. En seguida 

los resultados de aplicar estos elementos y finalmente las conclusiones. 

Palabras clave (máximo 5) 

Evaluación, competencias, unidad de aprendizaje, criterios 

Planteamiento del problema 

Actualmente dentro del Instituto Politécnico Nacional y en específico dentro de la Escuela 

Superior de Comercio y Administración Unidad Tepepan (ESCA Tepepan), se continúa 

debatiendo la inclusión de las competencias en los planes y programas de estudio. Esto 

comenzó en el años 2000 con la implementación del modelo educativo y fue planteado en el 

Programa de Desarrollo institucional 2001-2006, donde se señala la necesidad de “fomentar 
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nuevas competencias…”, de forma explícita, dentro del diseño curricular de las licenciaturas 

que se imparten en el Instituto con el fin de responder a las necesidades locales y globales.  

No obstante, esta demanda de introducir las competencias en el diseño curricular y plasmarlos 

específicamente en los programas de las unidades de aprendizaje, no se ha logrado, debido a 

que muchos de los maestros no comprenden qué son las competencias y cómo pueden ser 

introducidas dentro del diseño curricular y la práctica docente. Esta situación ha tenido como 

consecuencias que los programas de estudios utilizados por los maestros sean implementados 

sin la comprensión del concepto de competencias y quizá sin lograr el desarrollo de las mismas 

como parte de la formación de los alumnos. Siguiendo solamente lo señalado en los programas 

de las unidades de aprendizaje. 

Asimismo en diversas conversaciones entre colegas se ha criticado la estructura de los 

programas de las unidades de aprendizaje pues a veces se considera que pueden existir 

diversas estrategias para abordar los contenidos y no sólo las establecidas en los programas, 

las cuales mejorarían el interés por la materia, el aprendizaje de conceptos, el desarrollo de 

pensamiento más estructurado por el alumno, así como el desarrollo de habilidades útiles para 

su desarrollo personal y profesional. En este sentido, los programas no ayudan a comprender 

dónde se incorporan las competencias dentro de ellos y cómo se podrían evaluar. Así, al 

observar los programas de las unidades de aprendizaje no se observa que realmente exista una 

evaluación de competencias. De esta forma la pregunta es: ¿Cuáles elementos se consideran 

actualmente para la evaluación de las competencias y cuáles deben considerarse en los 

programas de las unidades de aprendizaje en la ESCA Tepepan?  

Justificación 

Es importante señalar que actualmente se han priorizado los diseños curriculares por 

competencias, los cuales marcan otras condiciones para la elaboración del currículum. Cabe 

decir que las competencias, como elementos prioritarios en las propuestas curriculares 

actuales, han asumido básicamente dos sustentos teóricos: el constructivismo y la tecnología 

educativa. (Vélez & Terán, 2010). 

Aunque no es fácil aceptar una conceptuación del término competencias se podría reconocer 

que supone la combinación de tres elementos: a) una información, b) el desarrollo de una 

habilidad y, c) puestos en acción en una situación inédita. La mejor manera de observar una 
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competencia es en la combinación de estos tres aspectos, lo que significa que toda 

competencia requiere del dominio de una información específica, al mismo tiempo que reclama 

el desarrollo de una habilidad o mejor dicho una serie de habilidades derivadas de los procesos 

de información, pero es en una situación problema, esto es, en una situación real inédita, donde 

la competencia se puede generar (Díaz Barriga Á. , 2006). 

Los motivos de la incorporación de las competencias al lenguaje y a los contenidos 

universitarios, responde en palabras de Yániz (2008): 

 Por un lado, es un modo de acercar la universidad a la sociedad y al ámbito laboral, y 

como tal constituye las recomendaciones de organismos internacionales. 

 Por otro lado, es un modo de reclamar una enseñanza más práctica y útil para los 

estudiantes. Refuerza el planteamiento de una formación que se diseña mirando al 

aprendizaje y al alumnado en varios sentidos: hacerla más práctica; utilizar 

procedimientos que garantizan un aprendizaje significativo y funcional; incorporar la 

formación en un sentido integral. 

El principal criterio para diseñar los planes, según este nuevo enfoque, es el conjunto de 

competencias que se pretende adquirir, el cual da orientaciones para decidir la metodología de 

aprendizaje más adecuada y para seleccionar los contenidos necesarios (Yániz, 2008). 

Los perfiles profesionales a los que responden la mayoría de las titulaciones universitarias se 

caracterizan por ser “perfiles profesionales de competencias múltiples” y complejas, que exigen 

un alto grado de cualificación para responder a puestos de trabajo de funciones múltiples y 

complejas (Yániz, 2008). 

En este sentido en un programa basado en competencias los objetivos se convierten en 

resultados y responden a preguntas cardinales. ¿Qué hacer en la vida real con los 

conocimientos adquiridos en este curso? Entonces, 

“cuando el programa tradicional se convierte en uno basado en competencias y se 

utilizan resultados en vez de objetivos, se requiere de respuestas que cimienten la 

realidad: ¿Qué se espera que el estudiante sea capaz de realizar en el desempeño 

cognitivo, afectivo, psicomotor como resultados del curso?” (Argudín, 2005) 

Fundamentación teórica 



 
ISSN: 2448-6574 

Debates en Evaluación y Currículum/  Congreso Internacional de Educación Evaluación 2016 /  Año 2, No. 2, Septiembre de 2016 a Agosto de 
2017/  

1301 
 

La evaluación por competencias ha de ser formativa según lo señala Rodríguez Moreno (2006) 

citado en Cano (2011). La evaluación no puede limitarse a la calificación, ni concentrase en el 

recuerdo y la repetición de información, por ello los instrumentos no pueden limitarse a pruebas 

escritas sino que se necesitan instrumentos complejos y variados. 

La evaluación por competencias debe proporcionar información sobre la progresión en el 

desarrollo de la competencia como sugerir caminos de mejora. Sin olvidar que la evaluación 

debe guardar una relación coherente con el resto del diseño curricular. Así, “las experiencias 

metodológicas más coherentes con los diseños por competencias como son las simulaciones, 

los proyectos, etc. llevan asociadas actividades evaluativas muy relevantes para la evaluación 

de competencias” (Cano, 2011). 

Se debe buscar que la evaluación haga a los estudiantes más conscientes de cual es el nivel de 

competencias que tiene, así como los puntos en donde son fuertes y los puntos débiles que 

deben de trabajar y/o corregir para enfrentarse a situaciones futuras. Según Argudín (2005) 

para realizar una evaluación basada en competencias es necesario: 

a) Definir los criterios de desempeño requeridos; 

b) Definir los resultados individuales que se exigen; 

c) Reunir evidencias sobre el desempeño individual; 

d) Comparar las evidencias con los resultados específicos 

e) Hacer juicios sobre los logros de los resultados; 

f) La calificación consiste en competente o aún no competente; 

g) Preparar un plan de desarrollo para las áreas en que se considera no competente; 

h) Evaluar el resultado o producto final. 

Pero en la realidad existen disensiones al momento de evaluar, preocupaciones entre trabajar 

para aprender o para aprobar, entre aprender cooperativamente y ser calificado 

individualmente, entre altas tasas de reprobados y echar la culpa a la formación precedente. 

Asimismo continuar con pruebas de reproducción de conceptos para constatar hasta que punto 

se han asimilado los contenidos. Por tanto, es necesaria una buena práctica de evaluación, en 

este sentido Cano y sus colaboradores (2011) señalan que una buena práctica de evaluación 

es  

“aquella que es coherente con objetivos, contenidos y metodología, que es diversa 

(porque recoge contenidos diferentes y porque utiliza instrumentos diversos), que 
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implican a distintos agentes (incluyendo la evaluación y la evaluación entre iguales), y 

que da lugar a la autorregulación de los aprendizajes”. 

E indican los criterios de una buena práctica de evaluación por competencias (Cano, 2011): 

 Diseño consensuado: Sería ideal que a partir del perfil profesional a formar, pensar en 

cómo los bloques de las materias y de las asignaturas pueden contribuir a que los 

estudiantes desarrollen el perfil. Esto requiere de un trabajo colectivo que considere, 

debata, reformule, acote, seleccione y redacte aquellas competencias relevantes para el 

egresado de una determinada titulación en una determinada universidad. 

 Articulación colegiada y conexión en objetivos de materia y/o asignatura: No es que todas 

las competencias se comprometan en el trabajo de las competencias al mismo nivel sino 

que se sintonicen acorde a los contenidos y la lógica interna de cada disciplina en el marco 

del plan de estudios considerando las competencias de los profesores y el planteamiento 

metodológico desarrollado por ellos. Por ello, la competencia o competencias que se van a 

trabajar dentro de una asignatura han de articularse con el resto de ellas para establecer 

una secuencia en el desarrollo de la competencia coherente y progresiva. 

 Integración y aplicación de los aprendizajes: la competencia se demuestra en la práctica al 

resolver de forma eficiente una situación problemática en un contexto determinado. En el 

marco de las competencias se privilegia un enfoque metodológico fundado en la acción (las 

tareas, los problemas, las preguntas), con lo que se desarrolla una relación pragmática con 

el saber. Así el acento debe estar sobre las situaciones que lleven simultáneamente a 

comprender mejor y gestionar mejor los recursos que se poseen. 

 Diseño de la evaluación consensuada: analizar si no solo el diseño de la asignatura ha sido 

consensuado, sino también lo haya sido la evaluación. A partir de la competencia se debe 

lograr diseñar fórmulas coherentes y viables de evaluación de la misma, lo cual debe 

hacerse entre todos los implicados. 

 Diseño de la evaluación articulada: hay que establecer los niveles en la progresión de una 

competencia de modo articulado, pensando en las competencias específicas y 

transversales y pensando en la evolución posible respecto a cada competencia a lo largo 

de los cursos y de las materias y con relación a los diversos módulos si procede. Al mismo 

tiempo se debe analizar que competencias se están promoviendo en las asignaturas que 

coincidan en el tiempo. Todo esto debe llevar al establecimiento en el marco de la 
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titulación, actividades de evaluación de competencias y, en el marco de la asignatura, 

resultados de aprendizaje y/o criterios de evaluación de las actividades de aprendizaje que 

contribuyan al desarrollo de la competencia. 

 Evaluación integradoras de saberes: averiguar si no solo se han previsto metodologías y 

oportunidades de aprendizaje integradoras, sino si las propuestas evaluativas diseñadas 

responden en coherencias con las actividades de enseñanza – aprendizaje. 

 Evaluación compartida o conjunta: aunque la asignatura resulte una convención, en nuestra 

realidad y las prácticas de evaluación se enmarquen en ese contexto. Se debe tender 

progresivamente a propuestas colegiadas superando la unidad de asignatura, posee mucho 

sentido en los diseños de competencias.  

 Evaluación coherente o adecuada al diseño de la formación: lograr una evaluación que 

enlace en forma sustantiva con los contenidos de la asignatura, que recoja evidencias de 

cómo los alumnos han progresado en la adquisición de los objetivos de la asignatura, que 

resulte coherente con las metodologías practicadas. Pero se requiere asegurar que se 

evalúa lo realmente programado. 

 Evaluación diagnóstica o inicial: se ha de partir del perfil inicial del alumnado que se tiene 

con una evaluación diagnóstica que perita conocer el perfil de ingreso para estimar el valor 

añadido. Esto permite establecer itinerarios formativos y una propuesta de ofertas para 

adquirir por diversas vías las competencias ligadas al perfil de la situación. 

La evaluación acreditativa de competencias no tenga sentido en una asignatura sino en un 

bloque de asignaturas a lo largo de la titulación. Entonces la evaluación diagnóstica debería 

hacerse al inicio de este bloque de asignaturas y la suma, al final de este bloque de 

asignaturas. 

 Evaluación formativa: las competencias no se adquieren con la formación inicial, sino que, 

como ya se ha indicado, tienen un carácter recurrente, de forma que se crean y se recrean 

con formación inicial, permanente. Así, toman especial sentido los mecanismos de feed-

back y de autorregulación de los procesos de aprendizaje para la mejora continua de las 

competencias a lo largo de la vida. 

 Evaluación variada: se requerirán documentos que registren el proceso de progresión de 

forma continuada, para que tanto el profesorado como el propio alumnado sean capaces de 

comprender la evolución en el aprendizaje de competencias.  
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 Evaluación multiagente: si se considera que la función de la evaluación –por su función 

social– es la de acreditar, entonces debe estar en manos del profesorado. Pero si se centra 

en su función formativa, entonces tiene sentido que se articulen procesos evaluativos 

donde los agentes evaluadores sean los propios estudiantes, ya sea con la autoevaluación 

o con la coevaluación, esto a partir de criterios pactados y coherentes con las 

competencias que se desean promover. 

 Evaluación generadora de aprendizaje: la evaluación por competencias se trata de una 

evaluación para la toma de conciencia y para la capacidad de decisión. Por ellos, se debe 

buscar formas para que el alumno tome conciencia del proceso de aprendizaje de la 

competencia parece lo más adecuado. Posiblemente el trabajo cooperativo, la narración de 

lo que se ha realizado, la auto y coevaluación, el trabajo por proyectos, ayudan a 

desarrollar esa conciencia. 

 Evaluación generadora de satisfacción: al vincularse a aspectos prácticos, ligados a la 

realidad social y/o laboral, los estudiantes obtendrán mayor satisfacción con los procesos 

de trabajo y, si se ha procedido de modo coherente, también la evaluación. De este modo, 

debe existir algún tipo de relación entre el aprendizaje y satisfacción que lleva a diseñar 

propuestas evaluativas significativas y motivadoras. 

Estos elementos son rasgos que deben tener presente en un evaluación por competencias pero 

no cumplirlos no supone una penalización, más bien el encontrar alguno de ellos indica que se 

ha iniciado el camino hacia una evaluación por competencias. 

Objetivo 

Analizar y detectar los elementos considerados para una evaluación por competencias en el 

programa de la unidad de aprendizaje Estudio e Interpretación de Estados Financieros de la carrera 

de licenciado en relaciones comerciales que se imparte en la ESCA Tepepan así como aquellos que 

faltan considerarse según los desarrollados por Cano y sus colaboradores. 

Metodología 

Con los 14 criterios de una buena práctica de evaluación por competencias establecidos por 

Cano y sus colaboradores se realizó una revisión del programa de unidades de aprendizaje: 

Estudio e Interpretación de Estados Financieros que se imparte en la carrera de licenciado en 

relaciones comerciales impartidas en la ESCA Tepepan con el fin de encontrar los elementos de 
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una evaluación por competencias presentes y los ausentes. Para ello se formuló una hoja de 

trabajo donde se señalan los elementos presentes en el programa y las acciones de mejora 

para aquellos que faltan trabajar. 

Resultados 

  Criterio 
Evidencia en el programa de la unidad de 

aprendizaje 
Acciones de mejora  

1 Diseño 
consensuado 

UNIDAD DE APRENDIZAJE DISEÑADA POR: Academias de 
Finanzas Unidades Santo Tomás y Tepepan  
ELABORÓ: C.P. José Luis Delgado Serrano, C.P. Efraín Ávila 
Montes de Oca, C.P. Ramón Cerecedo Chagoya. Presidentes 
de Academia de  Finanzas de la ESCA Unidad Santo Tomás 
y Tepepan 

A pesar de indicar que el diseño de la 
unidad de aprendizaje fue por las 
academias después se indica que fue 
elaborado por los presidentes de 
academia de Finanzas. Lo que indica 
una debilidad en el diseño consensuado 

2 Articulación 
colegiada y 
conexión en 
objetivos de 
materia y/o 
asignatura 

La unidad de aprendizaje tiene como antecedente 
Fundamentos de Contabilidad, Fundamentos de Economía, 
Costos de Comercialización, Crédito y Cobranzas y sirve a su 
vez como antecedente de las unidades de aprendizaje Taller 
de Desarrollo de Negocios 

Solo se mencionan las unidades de 
aprendizaje que tienen relación con la 
unidad  actual de aprendizaje pero no 
las competencias y/o los niveles de las 
mismas que son requeridos en el 
desarrollo de la competencia de la 
unidad.  

3 Integración y 
aplicación de 
los 
aprendizajes 

EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN: Es indispensable la 
aprobación de las prácticas para la acreditación de la unidad 
de aprendizaje. Los descriptores de evaluación de cada 
práctica están contenidos en las unidades temáticas 
correspondientes y los porcentajes de acreditación. 1. 
Presentación individual de Estados Financieros en base a una 
balanza de comprobación. Objetivo: Formular de los estado 
financieros básicos. 2. Métodos de análisis vertical. Objetivo: 
Dominar la aplicación de los diversos  3. Métodos de análisis 
vertical Métodos de análisis horizontal Objetivo: Aplicar los 
diversos métodos de Análisis horizontal. 4. Informe de análisis 
financiero Objetivo: Mostrar el resultado de la aplicación de 
los métodos de análisis y su interpretación 5. Técnicas de 
evaluación financiera. Objetivo: Dominar de las técnicas de 
evaluación Financiera. 6. Determinación del punto de 
equilibrio operativo. Objetivo: Aplicar del punto de equilibrio 
operativo, como elemento para la toma de decisiones.  7. 
Punto de equilibrio dinámico. Objetivo: Utilizar el punto de 
equilibrio dinámico como un elemento para toma de 
decisiones. 

Si bien se valoran las prácticas en 
ninguno de los descriptores solo en 3 se 
ve el acento de una compresión mejor o 
gestión de los recursos y en los demás 
se denota  una elaboración de tareas. 

4 Diseño de la 
evaluación 
consensuada 

No se da evidencia de ello en el programa  Tal vez sería viable una revisión 
consensuada por los miembros de la 
academia en turno por lo menos cada 
dos años y que fuera plasmada en el 
programa la fecha de tal revisión 



 
ISSN: 2448-6574 

Debates en Evaluación y Currículum/  Congreso Internacional de Educación Evaluación 2016 /  Año 2, No. 2, Septiembre de 2016 a Agosto de 
2017/  

1306 
 

5 Diseño de la 
evaluación 
articulada 

Las competencias específicas que cubre esta unidad de 
aprendizaje son: -Estudia los estados financieros básicos y 
sus características considerando las Normas de Información 
Financiera (NIF) con base en el análisis e interpretación en la 
toma de decisiones. -Aplica los diferentes métodos de análisis 
financiero que permiten obtener juicios en la toma de 
decisiones. -Aplica el método de análisis del punto de 
equilibrio económico en la adecuada toma de decisiones de 
una empresa. ÁREA DE FORMACIÓN: Profesional. 

Solo se mencionan las competencias a 
desarrollar pero no si son específicas o 
transversales y se indica que el área de 
de formación es profesional. 

6 Evaluación 
integradoras 
de saberes 

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE •Elaboración de un 
ensayo de los resultados de la investigación documental 
sobre los contenidos de la unidad temática, por equipos en 
los diversos medios y fuentes de información de manera 
individual •Elaboración de mapas conceptuales, que integren 
los conceptos de los estados financieros. Trabajo colaborativo 
•Discusión por equipos sobre la investigación documental. 
•Elaboración de práctica No.1 “Los estados financieros”. 
Consiste en la elaboración de los estados financieros básicos 
de forma individual con base a una balanza de comprobación. 
EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES •Ensayo. 30% 
Incluye los conceptos y características de los estados 
financieros básicos, en máximo de cinco cuartillas adoptando 
una posición personal •Mapa conceptual en equipo 20% 
Contiene los elementos investigados y muestra la 
clasificación, los elementos y la forma de presentación de los 
estados financieros. •Reporte de discusión de la investigación 
documental 10% Demuestra el dominio del tema. •Estados 
financieros. Práctica No.1 40% Elabora los estados 
financieros básicos partiendo de una balanza de 
comprobación. Incluye presentación individual de Estados 
Financieros en base a una balanza de comprobación. 

Parece ser que existe una confusión 
entre estrategias de aprendizaje y la 
evaluación de los aprendizajes como se 
observa con la unidad temática I 
presentada. 

7 Evaluación 
compartida o 
conjunta 

No se da evidencia de ello en el programa  Promover propuestas de los miembros 
de la academia para después de 
debatirlas y/o mejorarlas puedan ser 
utilizadas en la evaluación del programa 
de la unidad de asignatura 

8 Evaluación 
coherente o 
adecuada al 
diseño de la 
formación 

Ver el punto 3 ya que al parecer las prácticas descritas dan 
evidencia del progreso en la adquisición de los objetivos de la 
asignatura. 

  

9 Evaluación 
diagnóstica o 
inicial 

Se realiza una evaluación diagnóstica con el fin de identificar 
los conocimientos previos que el estudiante tiene con 
respecto a la unidad de aprendizaje y realizar los ajustes 
pertinentes a la planificación.  

A pesar de que existe una evaluación 
diagnóstica no se da por bloques, lo que 
daría cuenta de las competencias 
logradas una vez cursado el bloque de 
materias así la interrelación que existe 
entre ellas en la formación de una 
competencia 
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10 Evaluación 
formativa 

Se aplica una evaluación formativa de cada unidad temática 
donde se valoran los resultados de estrategias de aprendizaje 
aplicadas en el curso, integradas al portafolio de evidencias 
que contendrá estudios de casos prácticos, reportes de 
investigación documental, elaboración de diversos informes  
financieros que sustenten la toma de decisiones en la 
organización. 

La evaluación formativa que se da es 
muy general y como se ve abarca 
instrumentos variados pero no se señala 
las competencias especificas o 
transversales que se adquieren o en su 
caso el grado de avance en ellas. 

11 Evaluación 
variada 

Ver punto 10 ya que indica la diversidad de los instrumentos 
de evaluación. 

Sería conveniente establecer 
claramente si las competencias son 
específicas y transversales así como el 
nivel de avance esperado en esta 
unidad de aprendizaje. 

12 Evaluación 
multiagente 

No se da evidencia de ello en el programa  Dado el enfoque de competencias se 
requiere incluir al alumno en la 
evaluación, es decir buscar instrumentos 
que lo lleven a autoevaluarse como a 
evaluar a sus compañeros  con criterios 
coherentes y pactados que se basen en 
las competencias que se desean 
promover. 

13 Evaluación 
generadora 
de 
aprendizaje 

Ver punto 3 donde se indica que solamente tres descriptores 
promueven la capacidad de la toma de decisiones. 

Se debe buscar formas para que el 
alumno tome conciencia del proceso de 
aprendizaje de la competencia a través 
del trabajo cooperativo, la narración de 
lo que se ha realizado, la auto y 
coevaluación, el trabajo por proyectos, 
ayudaran a desarrollar esa conciencia. 

14 Evaluación 
generadora 
de 
satisfacción 

Para la acreditación de esta unidad de aprendizaje, se llevará 
a cabo una evaluación sumativa, para lo cual se requiere que 
el estudiante resuelva un caso práctico integrativo donde se 
observe que posee las competencias principales para analizar 
e interpretar la información contenida en los estados 
financieros, utilizando los métodos y las técnicas  para tal fin 

No obstante la indicación de un caso 
practico integrativo no se observó en el 
punto 3 por lo cual no se puede hablar 
de una evaluación sumativa que integre 
los contenidos de la unidad de 
aprendizaje. 

 

 

Conclusiones 

 Los motivos de la incorporación de las competencias son: i) acercar a la universidad a la 

sociedad y al ámbito laboral por recomendación de organismos internacionales y ii) una 

enseñanza más práctica y útil para los estudiantes. 

 La competencia combina tres elementos: a) una información, b) el desarrollo de una 

habilidad y, c) puestos en acción en una situación inédita. 

 La evaluación por competencias debe proporcionar información sobre la progresión en el 

desarrollo de la competencia como sugerir caminos de mejora. 
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 Una buena práctica de evaluación por competencias es coherente con objetivos, 

contenidos y metodología del diseño curricular, utiliza instrumentos diversos para recoger 

contenidos diferentes y se aplica por distintos agentes además que permite la 

autorregulación de los aprendizajes 

 En cuanto a los criterios utilizados para analizar el programa de la unidad de aprendizaje 

Estudio e Interpretación de Estados Financieros se encontró que en solamente 3 criterios no se da 

evidencia de los criterios de una buena práctica de evaluación. Sin embargo en la mayoría de ellos 

se consideran acciones de mejora que evidencien la aplicación clara de dichos criterios. No 

obstante, como indica Cano y sus colaboradores, es alentador ver que existen criterios establecidos 

para avanzar hacia la evaluación por competencias. Así hay mucho por hacer y analizar en los 

programas pertenecientes a las carreras de la ESCA Tepepan. 
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